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Las prioridades políticas 

Con ocasión de su investidura en 1995, la 
Comisión estableció para la duración de su 
mandato los grandes ejes de su acción, centra-
dos especialmente en torno al objetivo del 
crecimiento y el empleo, del modelo europeo 
de sociedad basado en la solidaridad, del 
refuerzo de la presencia de Europa en la escena 
internacional y de los principales retos para los 
que Europa deberá prepararse. 

El programa de trabajo para 1997 se propone 
alcanzar estos objetivos. En su aplicación, la 
Comisión se guiará por el deseo de demostrar 
que la Unión Europea está al servicio de todos 
y es, además, eficaz. 
La Unión puede y debe aportar un verdadero 
valor añadido a los ciudadanos europeos. Esta 
concepción dinámica de su derecho de inicia
tiva es lo que la Comisión se propone promo
ver. Es necesario, en cada caso, tratar los 
problemas al nivel adecuado. 
Por eso la Comisión tampoco dudará en 1997 
en tomar iniciativas cuando esté convencida de 
que la contribución de la Unión es necesaria 
para el tratamiento eficaz de un asunto de 
interés común. Hay que evitar a toda costa que, 
so pretexto de subsidiariedad o proporcionali
dad, se vuelva a cuestionar el acervo comunita
rio o se retome el método intergubernamental, 
ineficaz y poco democrático. 

La Unión debe ser eficaz. El primer compro
miso de la determinación de la Comisión en 
este sentido consiste en aplicar el máximo rigor 
a su propia gestión interna. Así, iniciará una 
profunda reforma en 1997 con el fin de moder
nizar su funcionamiento y mejorar sus resulta
dos. Esta reforma se articulará en torno a tres 
palabras clave: descentralización, racionaliza
ción y simplificación. 

El esfuerzo de rigor se aplicará a las tareas que 
el Tratado ha encomendado a la Comisión y 
que ésta asume en su gestión diaria y en la 
aplicación de las políticas comunitarias. No hay 
que olvidar, en efecto, que muchas de las 
iniciativas de la Comisión recaen dentro de su 
función ejecutiva, y más concretamente de su 
gestión de la política agricola común, del mer
cado interior o de los fondos estructurales. 

La transparencia de las acciones de la Comi
sión, la legibilidad y la exactitud de sus pro

puestas constituyen para ella objetivos perma
nentes. En este sentido, se lanzarán tres campa
ñas de información dirigidas al ciudadano: 
«Construyamos Europa juntos», «Ciudadanos 
de Europa» y «El euro, una moneda única para 
Europa». La Comisión iniciará asimismo la 
tercera fase de su programa SEM 2000 en favor 
de una gestión sana y eficaz. Este ejercicio 
deberá ahora centrarse en una mayor coopera
ción entre las instituciones europeas y los 
Estados miembros. En efecto, la Comisión 
considera esencial que estos últimos se impli
quen directamente en este ejercicio de gestión 
rigurosa del dinero del contribuyente europeo y 
apliquen los convenios celebrados en materia 
de lucha contra el fraude. Se reforzarán ulte
riormente las iniciativas emprendidas por la 
Comisión en este ámbito. 

Construir Europa es actuar por la paz, la 
prosperidad y el bienestar. Construir Europa es 
actuar en favor de sus ciudadanos. Frente a una 
globalización de la economía y de las socieda
des que hace que Europa sea más indispensable 
que nunca, la Comisión se esforzará en 1997 
por alcanzar estos objetivos tanto en la realiza
ción de las grandes prioridades —unión econó
mica y monetaria, pacto de confianza por 
el empleo, Conferencia Intergubernamental, 
ampliación, etc.— como en su gestión diaria. 

Basándose en este enfoque, el programa de 
trabajo de la Comisión para 1997 se desarrolla
rá en torno a cuatro grandes prioridades: el 
crecimiento, el empleo y el euro, la promo
ción del modelo europeo de sociedad, la 
presencia de Europa en la escena internacio
nal y la preparación del futuro de la 
Unión. 

El crecimiento, el empleo 
y el euro 
Desde el Consejo Europeo de Essen se viene 
confirmando la idea de que solamente una 
estrategia a medio y largo plazo está en condi
ciones de ofrecer a los ciudadanos europeos la 
esperanza de un futuro mejor. La iniciativa de 
un pacto europeo de confianza nace de esta 
convicción: profundiza y fija claramente las 
responsabilidades de las distintas partes impli-
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cadas tanto a nivel europeo como nacional. En 
1997, la Comisión se propone impulsar y 
reforzar el conjunto de las medidas preconiza
das en este marco, valorizando así el efecto 
multiplicador europeo en favor del empleo y de 
un crecimiento duradero. Se propone asimismo 
evaluar regularmente las acciones emprendidas 
en este sentido, para medir de este modo con 
mayor exactitud los esfuerzos pendientes. Su 
acción se desarrollará en torno a los ejes del 
pacto de confianza: la política macroeconómi
ca, el mercado interior, los sistemas de empleo 
y las políticas estructurales. 

Una política macroeconómica 
sana 

1996 habrá permitido, sobre la base de los 
buenos resultados del Consejo Europeo de 
Madrid, avanzar de manera decisiva hacia la 
unión económica y monetaria (UEM), permi
tiendo la instauración de un clima favorable. El 
euro se introducirá pues, como estaba previsto, 
el 1 de enero de 1999, y en él participará un 
número significativo de Estados miembros 
desde el principio. 1997 representa en este 
proceso un año bisagra. No sólo habrá que 
completar los trabajos preparatorios del paso a 
la tercera fase de la UEM, sino también mejo
rar la convergencia y la coordinación de las 
políticas económicas. La Comisión participará 
activamente en la definición del nuevo sistema 
de cambio entre el euro y las monedas de los 
Estados miembros no participantes. Elaborará 
asimismo a finales de año un informe de 
evaluación sobre el grado de convergencia 
alcanzado por los Estados miembros con el fin 
de preparar la decisión, que el Consejo Europeo 
deberá adoptar lo antes posible a comienzos de 
1998, sobre la entrada en la tercera fase de la 
UEM. 

Ultimar el mercado interior 

El mercado interior ya ha tomado forma, pero 
está inacabado. El pacto por el empleo preco
niza su instauración efectiva. En 1997, es 
imprescindible que el Consejo y el Parlamento 
adopten los textos legales que faltan, y en 
particular los relativos al estatuto de la socie
dad europea, el marco jurídico de las biotecno
logías y el mercado interior del gas. Paralela
mente, en el marco específico de la coopera
ción con las autoridades nacionales y del trata

miento de los procedimientos de infracción, la 
Comisión intensificará la presión sobre los 
Estados miembros para la transposición de las 
directivas y su aplicación concreta. La puesta 
en práctica de la política de competencia 
constituye el complemento indispensable de 
este dispositivo. En 1997, la Comisión se 
propone adoptar medidas en los sectores de la 
distribución y de las ayudas estatales con vis
tas, en particular, a aumentar la transparencia 
del derecho aplicable. La Comisión adoptará 
asimismo iniciativas destinadas a descentralizar 
el tratamiento de una parte de las infracciones a 
la competencia, simplificar los procedimientos 
e intensificar la cooperación con las autorida
des nacionales. Se definirán criterios que per
mitan orientar más adecuadamente la interven
ción de la Comisión. Se seguirá avanzando en 
términos de liberalización con absoluto respeto 
de las misiones de interés general y en benefi
cio del consumidor. 

Entre las orientaciones que deberán adoptarse 
en el Consejo Europeo de Dublin, se prestará 
una especial atención a la simplificación de la 
legislación del mercado interior, especialmente 
en el marco del proyecto piloto SLIM. 
No obstante, el contexto legislativo que resulte 
de dichas orientaciones sólo será completo si 
fomenta la creación de empleo en el promete
dor sector de los servicios, y más concreta
mente en la sociedad de la información y en el 
sector audiovisual. En 1997 se aplicarán algu
nas medidas concretas, a decidir en el Consejo 
Europeo de Dublin, con vistas a eliminar los 
obstáculos al desarrollo de este sector. 
Por otro lado, la Comisión inició en 1996 una 
reflexión de fondo sobre las políticas fiscales 
en Europa que conducirá a conclusiones opera
tivas en 1997. Se acelerará la elaboración de 
líneas directrices para una coordinación más 
avanzada de las políticas fiscales en Europa, 
con vistas, en particular, a invertir la tendencia 
actual consistente en hacer recaer sobre el 
trabajo el peso de las cargas y exacciones 
obligatorias. 

Mejorar el clima competitivo 
en Europa 

El mercado interior constituye la base indispen
sable para un contexto propicio a la creación de 
empleo. Para que las empresas europeas extrai
gan todo el beneficio posible, es necesario 
promover la competitividad de la industria (en 
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los sectores del espacio y el comercio electró
nico, por ejemplo), desarrollar un entorno favo
rable a las pequeñas y medianas empresas 
(PYME), crear una base científica y tecnológi
ca eficaz, estimular la innovación, impulsar los 
sectores de punta y, por último, invertir en 
infraestructuras. 

En el ámbito de la investigación y el desarro
llo tecnológico, la principal prioridad para la 
Comisión en 1997 será la presentación del 
quinto programa marco. Este programa dará 
una amplia cabida a la investigación orientada 
hacia las necesidades de los ciudadanos en 
ámbitos tales como la salud, la alimentación y 
el medio ambiente. Por otra parte, la Comisión 
se propone valorizar el potencial del Centro 
Común de Investigación con el fin de desarro
llar los conocimientos y las tecnologías en 
ámbitos tan importantes como la prevención de 
enfermedades y de los riesgos tecnológicos o el 
análisis de la calidad de los productos. 

En materia de innovación, la Comisión pro
pondrá medidas concretas con arreglo a su 
Libro verde y a su plan de acción. 

Las prioridades relativas a la sociedad de la 
información se centrarán en la aplicación de 
un nuevo plan de acción. Será por otra parte 
conveniente completar la adopción del marco 
reglamentario en materia de política de teleco
municaciones y garantizar la transposición de 
las medidas por parte de los Estados miembros 
con el fin de respetar la fecha límite del 1 de 
enero de 1998 para la completa apertura a la 
competencia del sector de las telecomunicacio
nes. 

Unas infraestructuras modernas y eficaces 
siguen siendo una necesidad objetiva para la 
prosperidad de Europa y el desarrollo armo
nioso de sus regiones. Por esta razón, la Comi
sión considera que hay que hacer todo lo 
posible por completar y garantizar el funciona
miento eficaz de las redes transeuropeas. La 
financiación de las redes de transporte, en 
concreto mediante un recurso más frecuente a 
la asociación de los sectores público y privado, 
constituye una prioridad, así como el lanza
miento de «autopistas» ferroviarias en el ámbi
to de la carga. La Comisión preconiza la 
realización de un mercado único en los sectores 
del transporte, la energía y las telecomunicacio
nes. 

Acelerar la reforma 
de los sistemas 
de empleo 

La Comisión se esforzará, en 1997, por impul
sar la aplicación de las recomendaciones del 
pacto de confianza, vinculadas a la reforma de 
los sistemas de empleo, en estrecha colabora
ción con los Estados miembros y los interlocu
tores sociales. Contribuirá asimismo a la elabo
ración del informe conjunto del Consejo y de la 
Comisión sobre el empleo destinado al Consejo 
Europeo. 

De esta iniciativa deberían resultar políticas 
nacionales de empleo activas y adaptadas a los 
retos pendientes. El refuerzo del procedimiento 
de seguimiento de los programas nacionales 
plurianuales resultaría positivo en este con
texto. La Comisión se propone, por otra parte, 
fomentar el inicio de las «grandes obras» del 
futuro laboral. 

La Comisión destacará la contribución de la 
política social a los resultados económicos. 
También se llevarán a cabo algunos trabajos 
específicos sobre la igualdad de oportunidades, 
la protección social, el papel de los interlocuto
res sociales y la organización del trabajo, así 
como sobre la información y la consulta de los 
trabajadores. 

Adaptar las políticas 
estructurales 

Las políticas estructurales de la Comunidad 
deberán constituir instrumentos esenciales en la 
lucha contra el desempleo y la reducción de las 
desigualdades, contribuyendo así a la cohesión 
económica y social. La Comisión propondrá en 
1997 su adaptación con motivo del examen 
intermedio del objetivo n° 1 (regiones con 
retrasos en su desarrollo) y de la programación 
que abarca el nuevo periodo 1997-1999 para el 
objetivo n° 2 (regiones en reconversión). Se 
presentarán nuevas orientaciones en relación 
con la política de desarrollo rural. Por otra 
parte, la Comisión ha propuesto pactos territo
riales para el empleo que deberían implicar a 
los agentes regionales y locales en la realiza
ción de acciones y medidas concretas en favor 
del empleo. 
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El modelo europeo 
de sociedad 
La moneda única y el mercado interior no son 
objetivos autosuficientes, sino instrumentos al 
servicio de todos los ciudadanos y de la priori
dad que constituye el empleo. Pero la Comisión 
quiere ir más lejos y construir una Europa 
solidaria de rostro humano, fiel al modelo de 
sociedad que la caracteriza y más próxima a las 
preocupaciones de cada cual. 
En esta perspectiva, la educación y la forma
ción deberán utilizarse como instrumentos prio
ritarios. La Comisión adoptará iniciativas sobre 
el acceso a la formación continua, así como a la 
permanente adquisición y validación de compe
tencias. La propuesta de un estatuto europeo 
del «aprendiz», el lanzamiento de un programa 
«Erasmus del aprendizaje» y la aplicación del 
plan de acción «Aprender en la sociedad de la 
información» constituyen otros tantos ejemplos 
de lo que puede hacer Europa a su nivel. 

Este ámbito se caracterizará asimismo en 1997 
por la presentación de acciones piloto basadas 
en el Libro blanco «Enseñar y aprender: hacia 
la sociedad del conocimiento» y en el Libro 
verde consagrado a los obstáculos que entorpe
cen la movilidad transnacional. Por último, 
1997 verá el lanzamiento definitivo del servicio 
voluntario europeo sobre la base de la acción 
piloto en curso. De este modo, Europa se 
acerca a los jóvenes. 

Tanto la cohesión económica y social como 
los instrumentos comunitarios relacionados con 
ella contribuyen directamente a la especificidad 
del modelo europeo de sociedad. La Comisión 
emprenderá en 1997 iniciativas destinadas a 
adaptar y reforzar la política de cohesión. En 
colaboración con los Estados miembros, se 
elaborará un esquema de desarrollo del territo
rio comunitario y se reforzará la cooperación 
transfronteriza. 
Una Europa solidaria implica una Europa 
atenta a la calidad de vida de los ciudadanos, a 
los intereses de los consumidores y al papel 
que desempeñan los servicios de interés gene
ral. La Comisión se empleará a fondo en esta 
tarea. En el ámbito de la alimentación, por 
ejemplo, se mantendrá extraordinariamente 
vigilante. 

Las prioridades fijadas en materia de medio 
ambiente durante el reexamen del quinto pro
grama definen los ámbitos de acción para los 

años venideros: integración de consideraciones 
medioambientales en las restantes políticas 
comunitarias, perfeccionamiento de los instru
mentos destinados a la protección del medio 
ambiente, transposición y aplicación del Dere
cho comunitario y cooperación internacional. 
La Comisión desempeñará un papel motor en la 
preparación de la conferencia que se celebrará 
como continuación de la Cumbre de Río. 

Europa debe también constituir un espacio 
auténtico de libertad y seguridad. Las trabas 
que siguen obstaculizando la libre circulación 
de las personas deberán ser eliminadas. La 
Comisión propondrá medidas concretas a partir 
de los análisis efectuados por el grupo de alto 
nivel creado al efecto. Pero la droga, el terro
rismo, el crimen organizado, el tráfico y la 
explotación sexual de los más débiles son 
plagas que gangrenan nuestras sociedades y no 
se detienen ante ninguna frontera. Todos los 
medios de acción disponibles deberán, pues, 
emplearse para combatirlas. La cooperación en 
materia de justicia y asuntos de interior deberá 
orientarse hacia la búsqueda de resultados con
cretos. La Comisión procurará que se adopten 
decisiones en este sentido. Ciertamente, el dis
positivo institucional dista mucho de permitir 
una reacción a la altura del desafío. La Comi
sión es consciente de ello. Por eso seguirá 
batallando para que durante la Conferencia 
Intergubernamental se refuercen los mecanis
mos existentes y utilizará todos los medios a su 
alcance para satisfacer las legítimas expectati
vas de los ciudadanos europeos. 

Una Europa presente 
en la escena internacional 

Aunque Europa ha tejido una densa red de 
relaciones con todas las partes del globo y es el 
primer donante mundial de ayuda al desarrollo, 
su política exterior da a veces la impresión de 
ser un conjunto inacabado. Tampoco ha conse
guido, lo cual es aún más grave, integrar los 
diferentes instrumentos a su alcance en un 
enfoque coherente y eficaz. De ahí la impresión 
de que el peso económico y comercial de 
Europa no tiene traducción a nivel político. 

Las relaciones exteriores no se prestan al esta
blecimiento de un programa sobre una base 
anual, sino que se conforman progresiva y 
dilatadamente. 
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En 1997, dentro de esta perspectiva, la Comi
sión se esforzará por intensificar sus relaciones 
con los terceros países y, en particular, con los 
países asociados afectados por las perspectivas 
de la ampliación, con los Estados Unidos —en 
el marco de la nueva agenda transatlántica—, 
con los países surgidos de la antigua Yugosla
via (en el contexto de la consolidación del 
proceso de paz y de los esfuerzos de recons
trucción) y con los países mediterráneos 
(mediante el desarrollo de la asociación esta
blecida en la Conferencia de Barcelona), así 
como con Rusia, China, Asia (especialmente en 
el marco de la ASEM), América Latina, los 
Estados ACP y Sudafrica. 

La Comisión, en su acción y contribución a la 
Conferencia Intergubernamental, preservará la 
eficacia y la coherencia de la política comer
cial común, que deberá adaptarse para tener en 
cuenta las realidades de las relaciones económi
cas internacionales. El año 1997 estará marcado 
por el comienzo del programa de trabajo resul
tante de la conferencia ministerial de la Orga
nización Mundial del Comercio (OMC) que se 
celebrará en Singapur en diciembre de 1996. 
En este contexto, la Comisión se esforzará en 
hacer avanzar expedientes tan importantes 
como el comercio y el medio ambiente, la 
cláusula social o la competencia. Por otra parte, 
será preciso concluir las negociaciones relativas 
a la liberalización en el ámbito de las telecomu
nicaciones y los servicios financieros. 1997 
verá también la plena aplicación de la estrate
gia de acceso a los mercados de los terceros 
países. El lanzamiento por parte de la Comisión 
de una base de datos interactiva sobre el acceso 
a los mercados completará este dispositivo. 

Las prioridades relativas a la política de desa
rrollo, al margen de la reflexión acerca de una 
prospectiva global iniciada sobre el futuro de la 
relación ACP-UE y del Convenio de Lomé, se 
articularán en torno a la aplicación del octavo 
tramo del Fondo Europeo de Desarrollo y la 
mejora de la eficacia de la ayuda al desarrollo. 
En este marco, será conveniente reforzar la 
coordinación entre donantes y ejercer un mayor 
control de la calidad de las medidas de coope
ración. 

Por otra parte, la Comisión proseguirá su 
acción en favor del respeto de los derechos 
humanos y de la democracia, incluso en el 
marco de los foros internacionales. 

La Comisión proseguirá su labor humanitaria 
en 1997 con el fin de subvenir a las necesida

des de las poblaciones en situación de penuria, 
de los refugiados y de las víctimas de conflic
tos y de catástrofes naturales. Esta manifesta
ción de la solidaridad europea no sólo afectará 
a las zonas de mayor crisis (Grandes Lagos, la 
antigua Yugoslavia, etc.), sino también a otras 
regiones donde la situación es menos conocida. 
El año 1997 también se caracterizará por la 
prosecución de la aplicación del nuevo regla
mento sobre ayuda humanitaria. 

Preparar el futuro 
1997 será testigo de la conclusión de la Confe
rencia Intergubernamental (CIG). Es impres
cindible que ésta consiga sentar las bases de 
una profunda reforma para que la Unión se 
halle en condiciones de responder realmente al 
desafío de la ampliación. 

En este sentido, la Comisión abogará, sobre la 
base de su dictamen relativo a la Conferencia 
Intergubernamental, por un elevado nivel de 
ambición. Desde su punto de vista, la conferen
cia debería centrarse en tres objetivos priorita
rios. En primer lugar, deberá dotarse de un 
sistema institucional que permita a una Unión 
ampliada funcionar de manera eficaz. El man
tenimiento de la unanimidad y de la compleji
dad de los actuales procedimientos de decisión 
paralizarían a la Unión. Seguidamente, deberá 
responder realmente a las preocupaciones de 
los ciudadanos en materia de seguridad interior, 
empleo o medio ambiente. Por último, tendrá 
que proporcionar a la Unión una verdadera 
política exterior. Ello presupone tanto una 
adaptación de la política comercial común y de 
las relaciones económicas exteriores a la evolu
ción del mundo moderno como una profunda 
reforma de la PESC. Se trata de conferir 
coherencia, eficacia y visibilidad a la identidad 
exterior de la Unión. 

Tras la expiración, en 1999, de las perspectivas 
financieras actuales, la ampliación y el marco 
financiero de la Unión serán dos cuestiones 
estrechamente relacionadas que, conjunta
mente, constituirán la «Agenda 2000». La 
preparación para este excepcional desafío de 
final de siglo entrará en 1997 en una nueva fase 
decisiva. 

Tras la conclusión de la CIG y de acuerdo con 
las conclusiones del Consejo Europeo de 
Madrid (diciembre de 1995), la Comisión pre
sentará toda una serie de documentos funda-
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mentales: en primer lugar, los dictámenes indi
viduales sobre los diferentes países candidatos 
a la adhesión, que preparará de forma rigurosa 
y objetiva, sin prejuicios ni favoritismos. 
En segundo lugar, presentará un documento 
global con un enfoque coherente sobre la pro
blemática de la ampliación. En este contexto, 
procederá asimismo a una evaluación pormeno
rizada del impacto de la ampliación en las 
políticas de la Unión. 
Por último, presentará una comunicación sobre 
el marco financiero a partir del año 2000. El 
ejercicio, ya de por sí difícil en tiempos norma
les, lo será aún más en razón de la perspectiva 
de la ampliación. Es evidente que deberá ir 
acompañado de una honda reflexión sobre el 
futuro de las políticas comunitarias, y más 
concretamente de la política agrícola común y 
de las políticas estructurales. 

Conclusión 
El año 1997 estará fuertemente marcado por lo 
que se ha acordado denominar en lo sucesivo 
los grandes retos: la Conferencia Interguberna
mental, la unión económica y monetaria, el 
paquete financiero post-1999 y la ampliación. 
Será, en muchos aspectos, un año bisagra en la 
medida en que se finalizarán los trabajos sobre 
la reforma de los Tratados, que dejarán paso a 
la Agenda 2000. Por otra parte, la Unión 
entrará en la fase final de los preparativos para 

la decisión, en la primavera de 1998, sobre la 
tercera fase de la UEM. 

La Comisión tendrá un papel absolutamente 
decisivo que desempeñar en el lanzamiento 
concreto de la Agenda 2000. Será ella, en 
efecto, la encargada de proceder a un análisis 
riguroso de la situación, así como de elaborar 
un enfoque coherente que tenga en cuenta los 
intereses de la Unión en su conjunto y de sus 
miembros actuales y futuros. 

Para permitir a los Estados miembros y a las 
demás instituciones hacer frente a sus responsa
bilidades, la Comisión tendrá que asumir las 
que le correspondan. 

Los grandes retos modelarán la imagen de la 
Unión del siglo XXI. Pero, aunque se trata de 
configurar la Europa del futuro, conviene al 
mismo tiempo no olvidarse de la Europa actual 
ni de las preocupaciones de los ciudadanos. El 
paro debilita nuestras sociedades y mina la 
confianza en las instituciones, ya sean naciona
les o europeas. La Comisión, por sí sola, no 
puede crear empleo, pero sí puede contribuir a 
elaborar una estrategia común e invitar a las 
distintas partes implicadas a que asuman sus 
responsabilidades. Este es el sentido del pacto 
de confianza por el empleo propuesto en 1996. 
El proceso así iniciado deberá avanzar y pro
fundizarse en 1997. Una Europa que genere 
crecimiento y empleo estará más capacitada 
para enfrentarse con éxito a los retos de la 
Agenda 2000. 
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Nuevas iniciativas legislativas 

Las iniciativas que figuran a continuación, dentro del programa de trabajo de la Comisión para 1997, 
corresponden a los nuevos actos legislativos que ésta se propone presentar. El carácter innovador de 
las mismas excluye aquellas iniciativas que supongan adaptaciones o modificaciones de actos 
existentes. Tampoco figuran las iniciativas legislativas ya programadas en ejercicios anteriores. 

■ Incremento de la convergencia en los Estados miembros que no participen en la tercera fase de la 
UEM (apartado 5 del artículo 103) 

■ IVA: grandes principios de funcionamiento, adaptados a las exigencias del mercado único ' 

■ Fiscalidad indirecta: asistencia mutua para el cobro de los derechos de crédito públicos, fiscales 
y aduaneros 

■ Productos básicos en la industria farmacéutica ' 

■ Seguro obligatorio de responsabilidad civil del automóvil (directiva «visiting motorist») 

■ Servicios cifrados (continuación del Libro verde de 6 de marzo de 1996) ' 

■ Derechos de autor y derechos afines (continuación del Libro verde sobre los derechos de autor y 
derechos afines en la sociedad de la información) ' 

■ Sistema común de imposición aplicable a los pagos de intereses y tasas entre sociedades matrices 
y sus filiales situadas en Estados miembros diferentes ' 

■ Quinto programa marco de investigación y desarrollo tecnológico (IDT): la investigación 
europea al servicio del ciudadano 

■ Control medioambiental de las instalaciones a las que no se aplica la directiva sobre control 
integrado de la contaminación (Integrated Pollution Control Directive) ' 

■ Formación de asesores sobre seguridad del transporte de mercancías peligrosas por carretera, 
ferrocarril o vía navegable ' 

■ Composición de la tripulación de los buques, tiempo de reposo y tiempo de navegación ' 

■ Marco para la medición y el control del ruido en torno a los aeropuertos (CTP)2 

■ Expedición de certificados de transportistas aéreos (incorporación del JAROPS) 

■ Medidas de armonización necesarias para el desarrollo de la telemática en el transporte por 
carretera ' 

■ Servicio voluntario europeo para jóvenes 

1 Propuestas que pueden dar lugar a una evaluación de impacto en las empresas y, en particular, en las pequeñas y 

medianas empresas. 
2 Propuestas que pueden dar lugar a una evaluación del impacto ambiental. 
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Sr. Presidente, 
Señorías: 

Hace un mes, con motivo del debate en esta 
cámara sobre el estado de la Unión, les trans
mitía mi preocupación: los ciudadanos de todos 
nuestros países confían cada vez menos en la 
esfera política y en las estructuras de nuestros 
Estados de Derecho. 

La Unión no se libra de esta crítica. 

Pero, en realidad, dicha falta de confianza 
constituye un desafío. Nos obliga a realizar 
reformas profundas en nuestras instituciones 
para hacerlas más democráticas. También nos 
fuerza, en nuestro trabajo cotidiano, a concen
trarnos en los motivos de inquietud de los 
ciudadanos europeos, motivos que conocemos 
de sobra: el paro, la inseguridad y el senti
miento, a veces justificado, de que el mundo se 
está deshumanizando. 

Podría resumir en dos palabras la esencia del 
programa de trabajo de la Comisión para 1997: 
reformar lo que no funciona bien, concentrarse 
en las auténticas prioridades. 

¿Con qué espíritu se desarrollará este pro
grama? En primer lugar, en el sentido plas
mado en mi discurso de investidura, que pre
senté como programa quinquenal y que ustedes 
apoyaron. 

En segundo lugar, nuestro programa de trabajo 
para 1997 se basará, en mayor medida que en 
el pasado, en una convicción de la Comisión 
que ustedes comparten. Esta convicción es la 
siguiente: 

Europa resulta indispensable, está de verdad al 
servicio de todos y es eficaz. 

La Unión resulta indispensable en cada una de 
las ocasiones en las que, para los ciudadanos 
europeos, actuar conjuntamente es preferible a 
actuar por separado. Este principio es válido 
dentro de la Unión y también es cierto en el 
ámbito internacional. La Comisión está con
vencida de que hay que actuar menos para 
actuar mejor. Pero, por el contrario, durante 
1997 seguirá sin vacilar a la hora de intervenir, 
siempre que esté convencida de que la contri
bución de la Unión es necesaria para tratar con 
eficacia una cuestión de interés común. 

Me negaré a que la subsidiariedad sirva de 
pretexto para cuestionar el Derecho comunita
rio y cuarenta años de trabajo en común. No 

tomemos nuestras conquistas a la ligera. No las 
pongamos en peligro. 

Al hacer balance de 1996, la Comisión ha 
comprobado lo mucho que se ha conseguido. 
Han podido realizarse progresos importantes en 
numerosos ámbitos fundamentales de la activi
dad comunitaria. Proporcionaré tres ejemplos: 

D El pacto europeo de confianza para el 
empleo que presenté ante ustedes el 31 de 
enero ha dado lugar a una toma de conciencia 
que hay que aprovechar. 

D La UEM ya está en marcha. 

D La sociedad de la información ha realizado 
importantes avances. 

Es cierto que no hemos emprendido algunas 
iniciativas anunciadas. Por el contrario, se han 
realizado otras acciones importantes que no 
estaban previstas en el momento de la presen
tación del programa de trabajo para el presente 
año. Hemos extraído las consecuencias oportu
nas. 

Por tanto, para 1997 les propongo que nos 
concentremos en las auténticas prioridades que 
a continuación voy a presentarles a través de 
las grandes líneas del programa de trabajo de la 
Comisión para el próximo año. 

La primera prueba de la determinación de la 
Comisión a este respecto es aplicar el rigor a su 
propia gestión interna. Me comprometo a ello 
personalmente. En 1997, la Comisión va a 
iniciar una reforma profunda para modernizar 
su funcionamiento y mejorar su intervención. 

Nuestro esfuerzo de rigor se aplicará también a 
las tareas ejecutivas que el Tratado ha enco
mendado a la Comisión y cuya gestión asume 
de forma cotidiana. 

Finalmente, las políticas comunitarias también 
serán objeto de una gestión cada vez más 
cuidadosa. En 1997 nos ocuparemos de la 
tercera fase del programa SEM 2000 en favor 
de una gestión saneada y eficaz. 

Durante este año hay que aumentar la coopera
ción entre las instituciones europeas y los 
Estados miembros. Es fundamental que éstos 
participen directamente en la gestión rigurosa 
del dinero del contribuyente europeo. 

1997 será un año muy marcado por lo que yo 
denomino los grandes acontecimientos: la Con
ferencia Intergubernamental, la unión económi
ca y monetaria, el paquete financiero para 
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después de 1999 y la ampliación. En muchos 
aspectos, 1997 será un año bisagra en la 
medida en la que se concluyan los trabajos 
sobre la reforma de los Tratados y que darán 
paso a la Agenda 2000. 

Volveré sobre este tema, pero antes deseo 
detallar un poco más nuestro programa de 
trabajo para el próximo año. 

Programa para 1997 
Este programa se inscribe en una acción medi
tada, coherente y duradera. La organización 
institucional de la Unión lo permite, ya que a 
partir de ahora el mandato de cinco años de la 
Comisión coincidirá con la legislatura del Par
lamento Europeo. 

Frente a estas cuestiones que Europa tiene que 
resolver, ya no basta con realizar todos los días 
una declaración altisonante. Los europeos ya no 
creen en ellas, y con razón. El sentimiento de 
urgencia no debe dar lugar a precipitación 
caótica ni a una dispersión de las iniciativas. 

No, lo que se impone es una acción meditada 
con madurez, llevada a cabo con constancia y 
determinación. Esto es lo verdaderamente nece
sario. 

Por tanto, para 1997, la Comisión ha estable
cido cuatro prioridades políticas correspondien
tes a los cuatro ejes que se planteó hace dos 
años para el conjunto de su mandato: 

D respaldar el crecimiento y el empleo y 
prepararnos para el euro; 

D promover de forma concreta el modelo 
europeo de sociedad; 
D incrementar la presencia de Europa en el 
ámbito internacional; y 
D preparar el futuro. 

Primera prioridad: 
el crecimiento, el empleo 
y el euro 

La primera prioridad del programa de trabajo 
de la Comisión es la aplicación del pacto de 
confianza para el empleo. Yo creo en este 
pacto. No piensen que voy a abandonar un 
proyecto que considero un requisito previo para 
responder, en las mejores condiciones posibles, 

a los desafíos del año 2000. No, Señorías, no se 
trataba de un proyecto en el aire. A aquellos 
que no se muestran convencidos, respondo: 
¡Léanlo! El paro está destruyendo la confianza 
de los ciudadanos europeos. Hay que restable
cer esa confianza. Este es el objetivo del pacto. 
Necesitamos disponer de una estrategia general, 
una estrategia coherente, una estrategia con
creta, en favor del empleo, y todo el mundo 
tiene que participar en ella. 

Esta es mi ambición, y deseo que sea también 
la de ustedes. Una gran parte de las actividades 
de la Comisión durante 1997 intentará concre
tar las acciones previstas en el pacto de con
fianza. 

1. Una política macroeconómica 
sólida 

Para esto disponemos de una baza importante: 
el crecimiento, que está recuperándose. Pero 
para que este crecimiento sea duradero, debe 
apoyarse en políticas macroeconómicas sóli
das. 

Una vez más, durante este año, el penúltimo 
antes de la unión monetaria, la Comisión velará 
con toda su atención, para que los Estados 
miembros adopten las medidas necesarias para 
alcanzar la convergencia sobre la que se asen
tará la moneda única. A juzgar por los presu
puestos que los gobiernos han aprobado, se 
impone por sí misma una conclusión: los Esta
dos miembros han asumido su responsabilidad 
para el año próximo. Me alegro de la entrada 
del marco finlandés en el sistema monetario 
europeo. Esto prueba que mi convicción sigue 
siendo correcta: la moneda única entrará en 
vigor el 1 de enero de 1999 en un número 
significativo de países. 

La Comisión estaba en lo cierto cuando decidió 
no claudicar. Y recuérdenlo: no hace tanto que, 
por así decirlo, tuvimos que mantener nuestro 
rumbo contra viento y marea. Dentro de poco, 
se verán los efectos benéficos que tendrá sobre 
el empleo. Porque el verdadero objetivo es el 
empleo. La UEM sólo es un medio. En cuanto 
al pacto de confianza, apuntala este objetivo 
con acciones estructurales destinadas a aumen
tar al máximo la plusvalía comunitaria y a 
obtener el mejor partido posible del creci
miento. 
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2. Realizar el mercado interior 

La primera de estas acciones es realizar el 
mercado interior, completarlo ya que, como 
ustedes saben, el objetivo todavía no se ha 
alcanzado. Citaré sólo algunos puntos sobre los 
que hay que avanzar durante el año próximo: el 
mercado interior del gas, el marco jurídico para 
las biotecnologías y el estatuto de la empresa 
europea, sin olvidar el programa plurianual 
para las PYME. 

Hay que realizar el mercado interior, pero 
también hay que simplificarlo. La Comisión se 
pondrá manos a la obra. 

3. Acelerar la reforma 
de los sistemas de empleo 

El tercer eje del pacto de confianza es la 
reforma de los sistemas de empleo. Necesita
mos políticas nacionales de empleo activas y 
adaptadas a las diferentes situaciones. La 
Comisión se ocupará, en estrecha relación con 
los Estados miembros y los interlocutores 
sociales, de que progresen las recomendaciones 
del pacto a este respecto. Fomentará asimismo 
la apertura de las grandes reservas del tra
bajo. 

Durante 1997, la Comisión presentará propues
tas concretas sobre el acceso a la formación 
permanente, la adquisición y el reconocimiento 
de competencias durante toda la vida laboral. 
Pondrá en marcha el plan de acción «Aprender 
en la sociedad de la información». Creará un 
programa Erasmus sobre aprendizaje. En resu
midas cuentas, se trata de adaptarnos a los 
cambios que afectan al trabajo y al lugar que 
este ocupa en la vida de cada persona. 

4. Adaptar las políticas 
estructurales 

Esta misma preocupación nos llevará en 1997 a 
adaptar las políticas estructurales de la Unión. 
El examen intermedio del objetivo n° 1, desti
nado a las regiones con retrasos de desarrollo y 
la programación para el período 1997-1999 del 
objetivo n° 2, destinado a las regiones en fase 
de reconversión, nos darán la oportunidad para 
ello. En ambos casos será el empleo el criterio 
que se impondrá en esta revisión. 

Por otra parte, la Comisión ha propuesto pactos 
territoriales para el empleo. Esta iniciativa ya 

está teniendo un gran éxito. En 1997 deberá 
haberse concretado. 

Segunda prioridad: 
el modelo europeo de sociedad 

Durante 1996 se han impuesto dos temas en la 
opinión pública: la internacionalización y el 
modelo europeo de sociedad. No es de extrañar 
que hayan aparecido al mismo tiempo. He 
podido percibir una toma de conciencia pública 
de los europeos. Ellos consideran que nuestro 
modelo es la respuesta adecuada a la interna
cionalización. No podemos defraudar estas 
expectativas: la Comisión va a trabajar durante 
este año para profundizar en este modelo. Esta 
es nuestra segunda prioridad. La Comisión 
reforzará las acciones que contribuyan a forjar 
el modelo europeo de sociedad en torno a la 
solidaridad y a una concepción más cualitativa 
del crecimiento: 

D política social, 
D educación y formación, 
D igualdad de oportunidades, 
D cohesión económica y social, 
D política de los consumidores, 
D medio ambiente. 
Estos son los elementos fundadores de este 
modelo. 
En este contexto quisiera destacar que la 
mejora de la protección del medio ambiente y 
el desarrollo sostenible constituirán una impor
tante preocupación de la Comisión en 1997. 
Haremos todo lo posible para que la Unión 
desempeñe una función determinante en la 
preparación de la sesión especial de la Asam
blea General de la ONU sobre el medio 
ambiente y el desarrollo sostenible, cinco años 
después de la Cumbre de Río, así como en la 
conferencia de las partes contratantes del Con
venio sobre el cambio climático. 

Hay otro ámbito en el que la Comisión ha 
percibido durante 1996 una fuerte demanda por 
parte de los ciudadanos de la Unión. Afecta a la 
libertad de circulación en la Unión y a la 
seguridad frente al empeoramiento de fenóme
nos como la extensión de la droga, el tráfico y 
la explotación sexuales de las personas más 
vulnerables, el terrorismo, la violencia y el 
crimen organizado. ¿Qué podemos percibir? De 
las cuatro libertades previstas en el Tratado, la 
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libertad de circulación de las personas es la 
menos garantizada. Pero no por ello, nuestros 
conciudadanos tienen la impresión de que están 
mejor protegidos. En realidad, no comprenden 
que no nos dotemos de los medios necesarios 
para combatir las amenazas que atentan contra 
su seguridad. 
La Comisión pide que la Conferencia Intergu
bernamental consiga que la Unión se haga 
cargo de las cuestiones de justicia y de asuntos 
de interior, siempre que esto permita asentar 
mejor nuestros esfuerzos. No obstante, sin más 
demora, la Comisión utiliza todos los medios a 
su alcance para satisfacer los deseos legítimos 
de los europeos. 

El modelo europeo se forja en el interior, pero 
se defiende y se promueve en el resto del 
mundo. El tercer objetivo de la Comisión 
durante 1997 es reforzar la presencia de Europa 
en el escenario internacional. 

Tercera prioridad: una Europa 
presente en el escenario 
internacional 

La Unión Europea ya asume responsabilidades 
fundamentales en numerosas regiones del 
mundo, por ejemplo, en Oriente Medio, en 
Bosnia o en los países de la antigua Unión 
Soviética. 

Tendremos que tratar numerosas cuestiones que 
no citaré por temor a olvidar puntos importan
tes. Realizaremos todos nuestros compromisos, 
y ustedes saben que prácticamente no hemos 
dejado ninguna región al margen. 

En lo que respecta a las nuevas iniciativas, 
quiero recordar que las relaciones con nuestros 
socios de África, Caribe y Pacífico serán objeto 
de un Libro verde que la Comisión presentará 
en otoño. Esto dará comienzo a un debate en 
profundidad que tendrá lugar durante el año 
1997. 
En todas sus iniciativas, la Comisión también 
manifestará su preocupación por que se reco
nozca a la Unión Europea una influencia polí
tica proporcional a sus compromisos económi
cos. Esta influencia sólo podrá tomar forma si 
demostramos que entre nosotros existe una 
cohesión muy sólida y una constante voluntad 
de trabajar juntos. 

La afirmación del papel político de la Unión 
Europea depende de nuestra capacidad para 

construir o mejorar nuestras posibilidades de 
concertación y de decisión, tanto en materia de 
relaciones exteriores clásicas, principalmente 
comerciales, como en el ámbito más nuevo de 
la política exterior y de la seguridad común. La 
Comisión no cejará en sus esfuerzos. 

Cuarta prioridad: 
el futuro 

preparar 

Para ello la Comisión desea que la Conferencia 
Intergubernamental sea ambiciosa y que con
siga resultados. 
De esta manera vuelvo a centrarme en el futuro 
de la Unión, cuarto eje de nuestro programa de 
trabajo. Se trata de preparar la agenda del año 
2000. 
En primer lugar, el futuro de la Unión depende 
del éxito de la Conferencia Intergubernamental. 
Debe quedar claro, tanto para los Estados 
miembros como para los ciudadanos, que la 
Comisión no tiene como objetivo aumentar sus 
competencias. Desea que la reforma facilite a la 
Unión los instrumentos reales para defender sus 
intereses en el mundo y que sus ciudadanos 
estén en condiciones de percibir y de reconocer 
lo que la Unión aporta. Esta es la reforma 
institucional que la Unión necesita. Esta es la 
reforma institucional que la Comisión defiende. 
Ya era hora de que nos diéramos cuenta de ello 
y de que tuviéramos la voluntad de conse
guirlo. 

En cualquier caso, esta reforma institucional 
era necesaria. La ampliación la hace aún más 
indispensable. Para la Comisión constituye un 
primer paso. En efecto, el mantenimiento de la 
unanimidad me parece inconcebible en una 
Unión de veinte Estados miembros o más. El 
mantenimiento de la complejidad de los proce
dimientos actuales paralizaría seriamente el 
juego institucional. 
Y la ampliación. En 1997, la Comisión emitirá 
sus dictámenes sobre los países candidatos. 
Pero sólo los presentará tras la conclusión de la 
Conferencia Intergubernamental, con plena 
independencia, es decir, sin prejuicios ni com
placencia. 
La preparación de las perspectivas financieras 
para después de 1999 empezará el año próxi
mo. Está estrechamente ligada a la ampliación. 
La Comisión presentará en 1997 una comunica
ción sobre el marco financiero a partir del año 
2000. La ampliación tendrá consecuencias 
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importantes en las políticas comunitarias. En 
particular, me refiero a la política agrícola 
común y a las políticas estructurales. La comu
nicación se basará en una evaluación en pro
fundidad de dicho impacto. 
El año próximo estará fuertemente marcado por 
los grandes acontecimientos del año 2000: la 
Conferencia Integubernamental deberá concluir 
con un resultado ambicioso, la Unión entrará 
en la fase final de los preparativos para la 
decisión, en la primavera de 1998, sobre la 

tercera fase de la unión económica y monetaria 
y, a continuación, habrá que preparar la 
Agenda 2000, es decir, la ampliación y el 
paquete financiero para después de 1999. 

Estos acontecimientos deben abordarse en un 
orden lógico y de forma responsable. La Comi
sión asume sus responsabilidades. Sé que el 
Parlamento asumirá las suyas. Espero que los 
Estados miembros harán lo propio. 

Muchas gracias. 
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Resolución del Parlamento Europeo 
fragmentos del programa de trabajo 

de la Comisión para 1997 
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EL PARLAMENTO EUROPEO, 

[...] 

Π. Programa de trabajo para 1997 

9. Aprueba las grandes líneas del programa de 
trabajo para 1997; 

10. Apoya a la Comisión en su papel institucio
nal como motor de la acción de la Unión y 
garante de la aplicación del Derecho comunita
rio; 

11. Recuerda que la Comisión debe dar curso a 
las solicitudes de iniciativas legislativas presen
tadas por el Parlamento Europeo de conformi
dad con el artículo 138 Β del Tratado CE y 
pide que la Comisión presente propuestas lo 
antes posible sobre las solicitudes que le ha 
dirigido en su resolución sobre la protección de 
los hoteles contra los riesgos de incendio, ' en 
su resolución de 20 abril de 1994 sobre la 
prevención y el remedio de los daños al medio 
ambiente2 y en su resolución precitada de 
17 de abril de 1996 sobre la cartilla sanitaria 
europea; 

12. Considera que el número de solicitudes de 
urgencia por parte del Consejo (quince en 
1996) y de la Comisión (seis en 1996) podría 
disminuir más recurriendo a una mejor progra
mación, lo que permitiría al Parlamento Euro
peo estudiar las propuestas con la atención 
deseada; 

13. Fija sus prioridades políticas y pide que el 
programa legislativo para 1997 se aplique y 
complete mediante las siguientes medidas: 

Empleo, crecimiento y refuerzo 
de la cohesión 

14. Subraya que, en la medida en que la lucha 
contra el desempleo sigue siendo el objetivo 
político primordial, cualquier política de 
empleo eficaz debe incluir capítulos no sólo 
macroeconómicos sino también estructurales, 
cuya interacción reviste una importancia 
extrema, y que un enfoque de este tipo debe 
también reflejarse en un capítulo más fuerte 
sobre el empleo en las grandes orientaciones 
económicas y en el informe común sobre el 
empleo; 

15. Subraya, con respecto a la política macroe
conómica, la necesidad de una dosificación 
juiciosa de unos medios de acción monetarios 
menos restrictivos y unos medios fiscales que 
garanticen un nivel adecuado de inversión 
pública y que permitan llevar a cabo activida
des económicas creadoras de puestos de trabajo 
y que protejan el medio ambiente; 

16. Considera que las políticas estructurales 
deben articularse a la vez en políticas que 
refuercen la competitividad de la industria de la 
Unión Europea —política regional de investi
gación, de transportes, de medio ambiente, 
industrial y mercado interior— y en políticas 
tendentes a crear un auténtico mercado de 
trabajo así como de posibilidades reales de 
empleo, especialmente mediante la mejora del 
sistema educativo y de aprendizaje a lo largo 
de toda la vida, en el contexto del refuerzo del 
modelo europeo de sociedad; 

17. Pide al Consejo y a la Comisión que 
cooperen activamente para garantizar la aplica
ción de los pactos geográficos para el 
empleo; 

18. Pide propuestas legislativas en el ámbito de 
las nuevas formas de trabajo, en particular, del 
teletrabajo y del trabajo a domicilio, y un 
estudio de las repercusiones de estas nuevas 
formas de trabajo en la distribución de las 
tareas entre hombres y mujeres y en el 
empleo; 

19. Señala con insistencia que las propuestas 
relativas a la sociedad anónima europea sólo 
podrán presentarse cuando se hayan regulado 
los derechos de participación y de codecisión 
de los trabajadores en las sociedades con esta
tuto europeo; 

20. Pide a la Comisión que formule propuestas 
concretas para el seguimiento del informe del 
Parlamento Europeo sobre el futuro de la pro
tección social; 

21. Pide a la Comisión que incluya en su Libro 
blanco sobre el tiempo de trabajo las solicitu
des del Parlamento incluidas en su resolución 
de 18 de septiembre de 196 sobre la reducción 
y reorganización del tiempo de trabajo;3 

22. Pide a la Comisión que presente una 
propuesta legislativa sobre las pensiones com
plementarias de los trabajadores migrantes en 

' DO C 205 de 25.7.1994, p. 163. 
2 DO C 128 de 9.5.1994, p. 165. Acta de esa fecha, parte II, punto 8. 
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el marco del seguimiento del grupo de expertos 
sobre libertad de circulación; 

23. Pide a la Comisión que proponga indicado
res comunes para el seguimiento de los progra
mas nacionales plurianuales en materia de 
empleo; 

24. Pide a la Comisión que desarrolle un 
sistema de evaluación y de control de las 
repercusiones de las políticas comunitarias en 
la política de cohesión, con el fin de mejorar su 
eficacia; pide, además, a la Comisión que 
elabore un estudio sobre las repercusiones de la 
UEM en las zonas menos prósperas de la 
Unión; 

25. Insta a la Comisión a que presente propues
tas específicas sobre el régimen definitivo de 
IVA, los impuestos especiales, los impuestos 
sobre el capital y de sociedades, con el fin de 
alcanzar los objetivos establecidos en el memo
rando del Consejo Europeo de Dublin; pide 
que, en este contexto, se conceda una especial 
atención a la tributación de las PYME; pide 
que el comité ad hoc permanente sobre política 
fiscal estudie la posibilidad de establecer un 
código fiscal de conducta; 

26. Pide a la Comisión que presente al Parla
mento Europeo y al Consejo un informe anual 
en que se examine la coordinación de la políti
ca de competencia, la política industrial, la 
política del mercado interior y la política 
comercial; sugiere también que los análisis de 
eficiencia económica ya elaborados por los 
departamentos de la Comisión se adjunten a las 
comunicaciones o libros verdes sobre estas 
áreas; 

27. Pide a la Comisión que presente un estudio 
sobre las repercusiones en el empleo de un tipo 
reducido de IVA para los servicios de mano de 
obra intensiva; 

28. Pide a la Comisión que complete la legis
lación en el ámbito de las telecomunicaciones y 
que presente en un marco único coherente las 
distintas propuestas relativas a la sociedad de la 
información; 

29. Pide a la Comisión que examine las vías 
para garantizar que el Parlamento Europeo sea 
asociado plenamente a todos los preparativos 
para la UEM, en particular que se conceda al 
Parlamento el tiempo suficiente para pronun
ciarse sobre la decisión de convergencia, que 
será la base para decidir qué Estados miembros 
avanzarán hacia la Unión monetaria; pide a la 

Comisión que tome las medidas legislativas 
para garantizar que los ciudadanos disfruten de 
seguridad jurídica garantizada en los que se 
refiere a sus contratos, ahorros y poder adqui
sitivo una vez que se haya introducido la 
moneda única; 

30. Pide a la Comisión que presente un informe 
sobre la financiación de las inversiones en 
infraestructura en Europa, en particular, en el 
contexto del pacto de estabilidad; 

31. Opina que la revisión de las perspectivas 
financieras es urgente con objeto de que la 
Unión Europea sea capaz de hacer frente a sus 
retos presentes y futuros; 

La Europa de los ciudadanos 

32. Insta a la Comisión a que presente lo antes 
posible su informe sobre las disposiciones en 
materia de derechos de los ciudadanos, según 
lo dispuesto en el artículo 8 E, que debía 
presentarse a finales de 1996; 

33. Pide a la Comisión que utilice de forma 
más sistemática su derecho de iniciativa en los 
ámbitos de la justicia y de los asuntos de 
interior y que transfiera de forma progresiva a 
la legislación comunitaria la política de asilo y 
de inmigración, las cuestiones relativas a las 
fronteras exteriores, los nacionales de terceros 
países así como en lo tocante a las cuestiones 
relativas a la toxicomanía; 

34. Pide al Consejo y a la Comisión que 
procedan respectivamente a la adopción y apli
cación de las tres directivas orientadas a facili
tar la libre circulación de personas en la UE, 
teniendo debidamente en cuenta las enmiendas 
presentadas por el Parlamento; 

35. Pide a la Comisión que emprenda una 
campaña contra el «turismo sexual infantil» y 
la pornografía con utilización de niños, así 
como contra la utilización de las redes informá
ticas con fines de pedofilia, que conceda la más 
alta prioridad a los intereses de los niños 
cuando adopte iniciativas legislativas que les 
afecten de forma directa o indirecta; 

36. Pide formalmente a la Comisión que dé 
curso a la solicitud precitada del Parlamento de 
17 de abril de 1996 relativa a la creación de 
una cartilla sanitaria europea antes del 1 de 
junio de 1997, y señala que en caso de no 
presentarse la propuesta, considerará la posibi
lidad, de conformidad con el artículo 84 de su 
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reglamento, de defender sus propias prerrogati
vas constitucionales recurriendo al Tribunal de 
Justicia, de conformidad con el artículo 175 del 
Tratado CE, para que conste dicha violación; 

37. Acoge con satisfacción la iniciativa del 
Consejo de crear un observatorio sobre las 
cuestiones relativas al racismo, y espera la 
propuesta de directiva de la Comisión sobre la 
lucha contra el racismo, la xenofobia y el 
antisemitismo; 

38. En cuanto a la lucha contra la delincuencia, 
pide a la Comisión que agilice: 

D la introducción de equipos electrónicos con
tra los robos de vehículos; 

D la introducción de medidas de seguridad 
para las tarjetas de crédito; 

D la revisión de la directiva sobre el blanqueo 
de dinero; 

39. Pide a la Comisión que presente una 
propuesta legislativa en materia de quiebra de 
las empresas que operan en varios Estados 
miembros; 

40. Pide a la Comisión que presente una 
reglamentación general que incluya las condi
ciones mínimas y los principios fundamentales 
del acceso del público a los documentos de la 
Unión Europea; 

41. Pide un sistema de supervisión indepen
diente para la protección de los datos persona
les por parte de las instituciones y órganos de 
la Unión; 

42. Pide unas propuestas que permitan a la 
Comisión suspender sus pagos inmediatamente 
cuando un Estado miembro administre mal los 
fondos de la Unión, recuperar cualquier 
importe obtenido ilegalmente y, en caso nece
sario, imponer sanciones al Estado miembro; 

43. Pide que la Comisión adopte una decisión 
de la Comisión por la que se comprometa a 
interponer un recurso ante el Tribunal de Justi
cia en el que se pida la imposición de sanciones 
financieras cuando un Estado miembro no haya 
adoptado en el plazo de un año medidas para 
ejecutar una sentencia del Tribunal, especial
mente, en los ámbitos del mercado interior y 
del medio ambiente (artículo 117 del Tratado 
CE); 

Medio ambiente, investigación, energía, 
transportes, agricultura 
44. Pide a la Comisión que presente una 
comunicación sobre los esfuerzos emprendidos 
para «ecologizar» el presupuesto de la Unión; 

45. Pide a la Comisión que presente una 
propuesta de directiva relativa a la protección 
del suelo; 

46. Pide a la Comisión que presente finalmente 
propuestas destinadas a reducir el empleo de 
plaguicidas, según prometió en el quinto pro
grama de acción ambiental; 

47. Reitera su solicitud a la Comisión de que 
presente las propuestas que se imponen en 
materia de etiqueta ecológica de determinados 
productos industriales y de certificaciones de 
productos agrícolas y alimentarios y que dé 
curso a las propuestas del Parlamento Europeo 
en materia de gestión de residuos contenidas en 
su resolución de 14 de noviembre de 
1996'; 

48. Pide a la Comisión que presente un pro
grama marco con un claro fundamento jurídico 
para el uso de las energías renovables; 

49. Pide a la Comisión que organice una 
conferencia regional de la energía con el G-7, 
el BERD, la Asociación mundial de operadores 
nucleares, el BEI, el Banco Mundial, el FMI y 
las ONG en el ámbito de la energía en la 
Europa Central y Oriental con objeto de esta
blecer claramente para cada uno de aquellos 
países cuál seria el mejor modo de apoyar la 
política energética; 

50. Pide a la Comisión que conceda aún más 
prioridad a los aspectos de la seguridad en 
todos los medios de transporte, particularmente, 
a la luz de os recientes incidentes y fallos; 

51. Pide el desarrollo de una política rural 
integrada de la Unión, que debería tener en 
cuenta en particular la necesidad de un desarro
llo convergente entre la Unión Europea y los 
países de la Europa Central y Oriental; 

52. Pide a la Comisión que lleve a cabo una 
política equilibrada de mantenimiento de los 
recursos pesqueros, en conjunción con medidas 
de reestructuración socialmente viables en los 
sectores afectados, en particular, de cara al 
cuarto programa de orientación plurianual; pide 
además que los nuevos acuerdos de pesca con 

1 Acta de esa fecha, parte II, punto 2. 
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los países ACP tengan en cuenta en mayor 
medida los aspectos de la política de desarro
llo; 
53. Pide a la Comisión que amplíe el proyecto 
SLIM en el ámbito de la legislación a otros 
ámbitos tales como la política medioambiental, 
la salud y la seguridad en el trabajo y los 
contratos públicos; 

Consolidar la presencia de la Unión 
en el mundo 
54. Pide a la Comisión que haga uso de forma 
más activa de su derecho de iniciativa y que 
presente al Consejo propuestas de acciones 
comunes como las previstas en el apartado 3 
del artículo J.8 del Tratado UE; pide que la 
Comisión garantice una mayor coherencia entre 
las acciones en los ámbitos comerciales, econó
micos y de desarrollo; 
55. Pide a la Comisión que garantice la realiza
ción de las iniciativas previstas en el marco de 
la asociación euromediterránea, y sobre todo la 
negociación de los diferentes acuerdos de aso
ciación, la realización del programa MEDA y 
el apoyo al proceso de paz en Oriente Próxi
mo; 
56. Pide a la Comisión que incluya en los 
acuerdos entre la Unión Europea y los terceros 

países cláusulas relativas a los derechos huma
nos y a la democracia, cuyo cumplimiento 
deberá supervisarse, y cuya infracción acarreará 
sanciones, una vez que el acuerdo entre en 
vigor; 

57. Pide a la Comisión que publique una 
comunicación anual sobre el respeto de la 
cláusula de los derechos humanos y de la 
democracia en los terceros países con los que la 
Comunidad haya celebrado acuerdos; 

58. Pide a la Comisión que prosiga sus esfuer
zos en favor de la reconstrucción de la antigua 
Yugoslavia; 

59. Pide a la Comisión que establezca el 
observatorio humanitario de análisis de crisis y 
que cree una capacidad de acción preventiva, 
para asistir a la Comisión y al Consejo en lo 
relativo a la PESC; 

* * * 

60. Encarga a su Presidente que transmita la 
presente resolución a la Comisión, al Consejo 
Europeo, al Consejo, a los parlamentos nacio
nales, al Comité Económico y Social y al 
Comité de las Regiones. 
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